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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
10558 Resolución de 17 de agosto de 2020, del Consorcio Universitario del Centro 

Asociado a la Universidad Nacional de Educación a Distancia en Segovia, por 
la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2019 y el informe de 
auditoría.

Mediante Acuerdo de la Junta Rectora del Consorcio de 30 de junio de 2020 se 
aprobaron las cuentas anuales del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia en Segovia correspondientes al ejercicio 
de 2019.

El artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
establece la obligación de publicar en el «Boletín Oficial del Estado» un resumen de las 
cuentas anuales y de su correspondiente informe de auditoría, así como la referencia a la 
sede electrónica o página web en la que estén publicadas las cuentas anuales completas 
y su correspondiente informe de auditoría.

De otra parte, la Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado 
de 10 de octubre de 2018, determina la información concreta a publicar por los Centros 
Asociados a la Universidad Nacional de Educación a Distancia de conformidad con la 
normativa de desarrollo de dicho artículo 136.3 de la Ley General Presupuestaria.

En atención a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de los 
Estatutos del Consorcio Universitario Centro Asociado a la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia en Segovia de 23 de noviembre de 2016, una vez aprobadas las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2019 mediante acuerdo de su Junta Rectora 
de 30 de junio de 2020, resuelvo:

Primero.

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del resumen de las cuentas 
anuales del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia en Segovia correspondientes al ejercicio de 2019 y de su informe 
de auditoría.

Segundo.

El acceso a las cuentas anuales completas, junto su correspondiente informe de auditoría, 
se encuentra disponible en la página web del Consorcio: http://segoviauned.es/15176.

Segovia, 17 de agosto de 2020.–El Director del Centro Asociado a la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia en Segovia, Víctor Manuel González Sánchez.
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IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2019 (euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 282.679,83 516.794,48

1. Ingresos tributarios 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 266.917,83 371.430,38

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 15.712,00 144.966,10

4. Intereses cobrados 0,00

5. Otros Cobros 50,00 398,00

B)  Pagos 389.000,48 391.917,69

6. Gastos de personal 109.998,43 103.365,90

7. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

8. Aprovisamientos 0,00

9. Otros gastos de gestión 279.002,05 284.776,49

10. Intereses pagados 0,00

11. Otros pagos 0,00 3.775,30

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -106.320,65 124.876,79

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 9.106,49 10.272,33

3. Compra de inversiones reales 9.106,49 10.272,33

4. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -9.106,49 -10.272,33

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

2. Préstamos recibidos 0,00

3. Otras deudas 0,00

G) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E+F-G) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 4.692,00 36.878,48

J) Pagos pendientes de aplicación 37.339,09 36.878,48

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -32.647,09

V. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV)

-148.074,23 114.604,46

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 166.666,25 52.061,79

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 18.592,02 166.666,25
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I. OPINIÓN CON SALVEDADES 

La Intervención General de la Administración del Estado, en uso de las competencias que le atribuye 
el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales del Consorcio 
Centro Asociado Universitario de UNED/ Segovia que comprenden el balance a 31 de diciembre de 
2019, la cuenta del resultado económico patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, 
el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la 
opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 31 
de diciembre de 2019, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que 
resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios 
y criterios contables contenidos en el mismo. 

II. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN CON SALVEDADES 
La nota 3.1 “Inmovilizado material” así como la nota 6 “Transferencias, subvenciones, y otros 
ingresos y gastos” de la memoria adjunta, recogen la contabilización de la Cesión del Edificio donde 
radica la sede del Centro Asociado a la UNED en Segovia. Conforme a la Resolución de 10 de 
octubre de 2018, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se aprueba 
la adaptación del Plan General de contabilidad Pública a los Centros asociados a la UNED, dicha  
contabilización es incorrecta, tal y como se puso de manifiesto en el ejercicio pasado,  dado que 
se trata de una cesión de inmovilizado que no está convenientemente documentada por lo que el 
tratamiento contable debe realizarse conforme a la norma de reconocimiento y  valoración nº 11 
“Adscripciones y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos” de la Resolución  indicada. 

Conforme a la nota 1.4 “Consideración fiscal del Centro Asociado y, en su caso, operaciones sujetas 
a IVA y porcentaje de prorrata” de la memoria adjunta, se documenta la situación del Centro 
Asociado, entre otras, respecto a sus obligaciones con Organismos de Previsión Social. En este 
sentido indicar que la deuda reconocida a favor de estos organismos debe ser objeto de 
regularización por las cotizaciones a la Seguridad Social devengadas y no ingresadas 
correspondientes al complemento salarial de Dirección. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en el Sector Público en España. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro 
informe. 

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética y protección 
de la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para el Sector 
Público en España, según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas de dicho Sector Público. 

 Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión con salvedades. cv
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III. CUESTIONES CLAVE DE LA AUDITORÍA 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 
profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales 
del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de 
las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no 
expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

Excepto por las cuestiones descritas en la sección Fundamento de la opinión con salvedades 
hemos determinado que no existen otros riesgos significativos que deban ser comunicados en 
nuestro informe. 

IV. RESPONSABILIDAD DEL ÓRGANO DE GESTIÓN EN LA AUDITORÍA EN 

RELACIÓN CON LAS CUENTAS ANUALES 
El órgano de gestión (Dirección del Consorcio Centro Asociado) es responsable de formular las 
cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la entidad, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren 
necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida 
a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el órgano de gestión es responsable de la valoración de 
la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento excepto si el órgano de gestión tiene la 
intención o la obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista 
otra alternativa realista. 

V. RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON LA AUDITORÍA 

DE LAS CUENTAS ANUALES 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada 
de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el Sector 
Público vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en las cuentas anuales.

 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional 
y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. cv
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También: 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control 
interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
entidad. 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de 
gestión 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el órgano de gestión del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 
hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de 
la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa 
de que la entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones 
y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel 

Nos comunicamos con el órgano de gobierno en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y 
el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, 
así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso 
de la auditoría. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de gobierno de la entidad, 
determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales 
del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría.

 

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 
Digital de Cuentas Públicas (RED.coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 
por el Interventor Territorial, en Segovia, a 16 de junio de 2020. cv
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